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del Illino. Señor Lorensama. 7.

de todos los Pueblos de nuetro Arzobipado, etén todas las

cofas arregladas, que en ninguna Parroquia falten Libros de

Bautizados, Cafados, y Difuntos, con feparacion de Libros

para Epañoles, é Indios; que las Memorias, Obras pías, y

Anniverarios fe cumplan, y que de todo haya quenta, y ra

zon formada con la claridad, que correponde: C1) Yá ete

fin, defde ahora paternalmente les prevenimos, y amoneta

mos, pues del defeuido en los Asientos de Partidas de Bauti

mos, Cafamientos, Entierros, ó Tetamentos refultan innume

fables perjuicios en el bien epiritual, temporal, y gobierno de

eta Metrópoli; Con eta prevencion nos detendremos menos

tiempo en los Pueblos, cuyo alivio es el que unicamente apete.

cemos, y confervar ileo el honor de nuetros Párrocos, que

fon nuetros Coadjutores, y Operarios.

- No es fácil difcurrir coa, que no eté eferita, y con muº.

cho acierto, y así folo les repito mi defeo, de que todos unidos

contribuyamos para lograrle: Así epero lo pidirán á-Dios, y en

mis Oraciones les tengo, y tendré prefentes. México, y Octubre

5. de 1766. - - -

EDICTO I,

Sobre el abufo de las Campanas. -

2

,

"A Lufo de las (2) Campanas (3) es muy antiguo en la

Iglefia de Dios, (4) la bendicion de ellas etá llena de

Miterios; y en la uncion del Santo Crima fe conoce

, º . . . º o. . . B2 ro rº, quan

co veasintruccion Pattoral de nuetro Dignísimº Antecefor el Señor D.

v es - ; , º r:

—
—

Manuel Rubio, y Salinas. : ,

(2) Nomen Campane in ufu, lañente. Sae. 7. Natum Campane fonitmm, inquit Beda

lib. 4. Hit. c. a 2. ", , , , , , , , , , º

(3) Exod. º 8. . 33. Eccl, e: 45. 1o. Jofephus lib. 3,Anti- c. s. Greg. lib. s. Dia.

log.c. 1, vei autem.parvum tintinabulum inferoit, ait de S. Ben qui florult anno 4o 5.

(4) In Miali Gelloneni annorum 1 ooo. Invenitur beneditio Campana ante Care.

lum Magnum.
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quan particularmente fe confagran para el culto de Dios: De ef

tos Intrumentos fe vale la Iglefia (1) para convocará el Cleº

ro, y al Pueblo á celebrar fus Fetividades; (2) para fignificar el

llanto de los Difuntos, y excitar á que fe ruegue á Dios Pºº

ellos; de modo que por eto le llama en (3 ) el Pontifical Ro -

mano. Signo la Campana, porque firve de hacer feñal para todos

los actos de virtud, ó de utilidad en las Congregaciones de los

Fieles; con fu fonido huyen los malignos Epíritus, no nos da

fan los Rayos, porque etan rociadas con Agua bendita, ungiº

das con el Santo Oleo de los enfermos, y ultimamente con el

Santo Crima, y aun fola la Bendicion fin Confagracion tiene

admirables efectos, como lo exprefan las devotas Oraciones de

la Iglefia; y no debiendo volverfe en perjuicio, ó moletia de los ,

Fieles, lo que fabiamente etá etablecido en fu beneficio, por

eta razon no fe ha de caufar confuion con el dilatado toque

- de

- - l

(1) En la Ley antigua los Sacerdotes ufaban de Trompetas, como fe lee en la de

truccion de las Murallas de Jericó, para convocar á el Pueblo á las Fetivida.

des de la Scenopegia, eto es, formacion de los Tabernáculos, ó Tiendas de Cam

paña en el defierto, y fu recuerdo. Encenias, que era la dedicacion de el Templo,

Pafcua, ô Phaffe, que era quando paffó el Pueblo efcogido de Dios el Mar rojo

á pie enjuto, año de Jubileo, ó remision; quando fe celebraba el Fuego de

Nehemías, que etaba efcondido, y otras.

En la Ley de Gracia primero fe ufaron en lugar de campanas, unas tablas para

convocar fegun aun hoy fe ve en los Clautros de Religiofos, (Caearius lib. 1.

eap. 4. ) y en los tres dias de Semana Santa, en que no deben fonar las Camps z

nas; y ete intrumento de madera en el Mial de Milan fe llama Crótola. -

En algunas Iglefias de Ethiopia ufaban intrumentos de piedra.

En Oriente empezaron fegun Baronio las campanas de metal año de 865. en

.tiempo. del Emperador Miguel, y fegun otros en tiempo de Bafilio Emperador.-

... Otros llaman Nola á la Campana, afirmando que S. Paulino Obipo de eta

Ciudad de Nola in Campania las introdujo. -

El Papa Juan XIII. años de 968. donó á la Basílica de Letr

muy grande, y particular.

(2) Jam ante Innoc III c. quod in te 11. de penit. & remi/

(3) De benedicione Signi, vel Campana. tit. ao,

. ...- ...ses ... y -.- - º * ---- -º - - -
-

an una campana

,

* --



del Illino. Señor Lorenzana, 9.

de Campanas, porque nó fe podrá percibir con la multitud de

ellas, y fin hacer diftincion de Fetividades, y Clafes el fin para

que fe tocan. - º -

Para obviar ete inconveniente, debe haber regla fixa pa

ra el modo de tocarlas, y no dexarlo á el (1) arbitrio, y vo

luntariedad de los muchachos, que lo hacen diverion, ó de

otras perfonas inconfideradas; ademas (2) de que fe caufa mu.

cho fatidio á los vecinos en el exceo, quando tendrían gozo

ron un fonido moderado, fuave, y arreglado; y tenemos oblis

gación de mirar por los que etando con graves accidentes, pa.

decen mucho en la cabeza con los toques continuos, y mole:

C tos:

(1 ) ( o , c. (a lon. par 3 c. 3 1. Clericum fuperpelliceo indutum per pulfare fancivit. Es

D. Carol. Borrom. obfer vari praecepit. - -

(2) Andreas Alciatus leg 2, f Solut. Matrim. Oh publicam utilitatem expelli poe

immodicos Campanarum pulfatores, vicinis importuno,& non nece/ario Dodonei eris

frepitu noceant. - . *

Los oficios, y miterios de la Campana los explica la Glofa en el cap. 1.

de Oficio Cufiodis con etos Verfos. º , , , , . . . ..." :

- Laudo Deum verum, Plebem voco, congrego Clerum. -

* - - Defuncios pluro, mimbum fugo, feffaque honoro. y

Que quiere decir, que en las Fetividades llaman á los Fieles para alabar, y ros

gar á Dios, que llaman á el Pueblo para fus Congregaciones, y Juntas, y á el

Clero para fus Miniterios Eclefiáticos; que fe tocan para rogar a Dios por los

muertes, ahuyentar las Tempetades, y Rayos, y honrar toda pública Solemni.

dad, y regocijo. - - - . " -

Los Turcos no permiten las Campanas, porque fe pudiera commover la Plebe

á los alborotos, y fediciones á que fon expuetos... - e .

Las Campanas unas fe confagran, y otras folo fe bendicen, y fe fuele decir, que

fe bautizan, porque en la confagracion fe les pone el nombre de algun Santo; y

el Papa Juan XIII. pufo fu mifmo Nombre á la Campana de que fe ha hecho

arriba mencion.

- San Gerónimo hace memoria de Campanas para llamará Maytines á media no ,

che en el cao, 33 de Regul. Monach. . - -

El mcdo de tocarlas, fegun el Concilio Coloniene part. 3. cap. 3r y Decre

tos de S. Carlos Borromeo, debía fer por un Clérigo vetido de Sobrepelliz;

por lo que fe conocerá quan ageno es permitir, que fin difcrecion fuban á los

Campanarios gente baxa, y muchas Mozas en algunos Conventos, exponiendofe

fegun ya ha acreditado la experiencia, á una degracia tal vez nacida de que ha.

cen diverion de las Campanas, quando fe deben mirar, y tocar con veneracion,

y paufa.
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tos: así como no ferá razonable la queja, i fe hiciele con aque

lla difcrecion, que pide la gravedad del culto de la Iglefia.

Se ha de diftinguir tambien (1) en el número de Cam

panas la Iglefia Cathedral de las inferiores, y fer en (2) to

do la primera de la Metrópoli; en los Conventos, y Monaterios

de etrecha Obfervancia, por humildad, ufan Campanas meno

res, y fus Sagrados Fundadores quifieron mayor etrechez,

no folo en privare del oro, y plata, fino tambien en los Edifi

cios, y Campanas, y así fe ven en algunos Conventos de Epa--

ña, y otros Reynos las Campanas pequeñas, que ufaron los San

tos Patriarcas; y en los Conventos de Religioas no conviene,que

haya muchas Campanas, ni que fean grandes: lo primero, para

que las Religiofas tengan facilidad de tocarlas fin fubir á la Torre,

y lo fegundo, porque fu fexo no permite mucho esfuerzo: cto

es conforme á fus Conftituciones, y Reglas, y á la pobreza que

profean. - -

Por todas etas reflexiones, debemos cortar el abufo que

fe nota en efta Nobilíflima Ciudad en el toque, y repique de

Campanas, y mandamos, que antes de amanecer no fe toque, ni

depues de las nueve de la noche, á no fer (3) para hacer feñal

á Maytines, y en los toques que fe hacen de dia con motivo de

alguna Fetividad, no pafe el repique de un quarto de hora;

y quando fe hacen clamores por los Difuntos, folo fe han de

hacer quatro veces; uno quando avifan de la muerte, (no fien.

do de noche) otro quando falen la Cruz, y los Clérigos por el

Di

(1) Campane privatis Oratorijs prohibite. a Celet. III. in cap. patentibus 1o. de

Privilegijs, &c.

(o) Conc. Gener. Later. fub Leon. X. Se 1 1. A d cujus obfervantiam tenentur

Regulares. Sacr Congreg. Rit. die 19. Febr. ann 16 o8.

(3) Blondus lib. 7. decad. 2, Greg. IX. tribuit Decretum de pulandis Campanis

certis Divine rei Heris, -



del lllmo, Señor Lorenzana. i 1

Difunto; otro quando entra el Cuerpo en la Iglefia; y el quar.

to, quando dicen el Reponfo para ponerlo en la Sepultura, y

cada clamor no ha de durar mas de un quarto de hora; y en la

Fieta de ánimas les prohibimos tocar depues de las nueve de la

noche. En efto no hacemos novedad, y lo vemos mandado en

el Synodo de Toledo, (1) celebrado año de mil feicientos y

ochenta y dos, *-

Y por no ufar de las Cenfuras Eclefiáticas, fin urgente

caufa, mandamos, y amonetamos á todos los Sacritanes, que no

excedan de lo arriba mandado en los toques de Campanas, fó

pena, que filo contrario hicieren, ferán multados en un peo,

por cada vez, que excedieren, que aplicamos á la Fábrica de la

Iglefia.

Y para que llegue á noticia de todos, mandamos fe fije

ete Edicto en los lugares acotumbrados, y que por el infrafcri

to Secretario fe entregue una copia de él á todos los Prela

dos de las Comunidades Eclefiáticas, y Regulares de eta No

bilílima Ciudad, manifetándoles con la atencion correpon

diente, quan de nuetro agrado ferá, (2) que todos nos confor

memos en una práctica arreglada, y general, para el buen go, º

bierno de eta Metrópoli. Dado en México á trece dias del mes

de Octubre de mil fetecientos feenta y eis.
--

(1) Lib. 1. tit. & cont. 4.

(a). Obedire tenentur. Bened. XIV. tom. de syn. Bioec. lib. 13.cap. 4. num. 5

3. • - º * -

- . . Ca EDIC


